
N.° 1279. MIERCOLES 23 DE MAYO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

' s. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
dora y la Serma. Sra. In fan ta Doña María Luisa F ernan 
da, continúan en esta corte sin novedad en su im portante 

! salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
  R E A L  D E C R E T O .

Teniendo en consideración los alivios que para ab re
viar el despacho se lian dispensado á los Secretarios del 
Despacho de la G u erra , cuyo cargo desem peñáis in teri
namente por indisposición del propietario  D. Manuel de 
Latre, he venido en concederos como Reina G obernadora 
del reino, y á nom bre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel n, la gracia y facultad para que firméis con solo el 
título de Ojaíia  todos los oficios, órdenes, cédulas, pasa
portes y demas de esta clase que expidáis para España é 
Indias, exceptuando los despachos, títulos y documentos en 
que Yo ponga mi firm a, en los cuales pondréis la vuestra 

| entera. Tendréislo entendido y lo com unicareis á quien  
corresponda— Está rubricado  ele la Real m a n o .=  En P ala
cio á 21 de Mayo de 1 8 3 8 .= Al conde de O falia, Presiden* 
le del consejo de Ministros.

PARTES.
El conde de L uchana manifiesta desde su cuartel general 

de Haro con fecha 18 del a c tu a l : Que el general D . Diego 
León participa desde las Ventas de las Campanas que los ene
migos en número de cinco batallones y  tres escuadrones m a n 
dados por Garc ía , habiendo pernoctado en los pueblos de 0 1 -  
coz, Viurrum y  M u r o ,  se replegaron sobre Urroz tan luego 
como supieron el movimiento de dicho general desde el Carras
cal hacia Tiebas.

ANUNCIOS OFICIALES.

A petición de sus dueños,  y en v ir tud  de providencia del Se
ñor D. Manuel Luceño, juez de primera instancia de es

ta heroica villa , refrendada del escribano del número en la 
ttisma D. Tomas María M an r iq u e ,  se vende en pública subas
ta una casa lavadero (dividido en dos casillas) con todos los en
seres y efectos pertenecientes al m ism o, sito en las afueras de 
h puerta de San Vicente de esta corte , señalado con el núm e
ro 29, el cual se halla tasado j con inclusión de dichos efectos, 
j-n la cantidad de 54,048 rs. y 26 m rs . , de cuya cantidad se 
han de rebajar las cargas que tuviere: quien quisiere hacer pos
tura acuda al juzgado de dicho señor y citada escribanía, que 
readmitirán las que hicieren siendo arregladas, en la inteligen
cia de que para su remate se ha señalado el dia 25 del corriente 
y hora de las once de la mañana en la casa posada de S. S., 
<lue la tiene en*la calle de Bordadores, núm. 12-, cuarto segundo.

REDACCION DE LA GACETA.
 

NOTICIAS NACIONALES.
Castellón de la Plana 16 de Mayo.

El Sr. general de la 2.a división del ejército del Centro Don 
^yetano Borso d i Carminati  desde Onda con fecha de ayer á 
as 0nce de la noche me dice por expreso lo que sigue :

Ejército del Centro.=Segunda division.=AI Excmo. Sr. ge -  
¡ neral segundo cabo digo con esta fecha lo siguiente : 
i Las facciones reunidas de Forcadell , Rufo y Vizcarro han 

euido esta tarde la osadía de atacarme en este pueblo; pero 
espues de cuatro horas de un fuego vivísimo, he logrado ha-  

C?r as huir vergonzosamente , persiguiéndolas á alguna d is tan -  
c)*>en la que han dejado muchos cadáveres. M i pérdida con- 
1 e próximamente en un muerto y  4 0  heridos, entre estos de 
g avedad el alférez del regimiento del R e y ,  1.° de caballería, 
de 1 ® Paradas, quedando en dar á V. E. el parte detallado

a accion de este d i a , en el que las fuerzas que han tomado 
t r A** 'Ĉ a SG ^ aa  hecho dignas del mayor elogio. Lo que 
J l , 0 á V. S. para su inteligencia, satisfacción y  la de todo 

vecindario.
1858 ^  &uarc ê á Y. S. muchos años. Onda 15 de M ayo de 

j §r 5 a âs once de la noche.—Cayetano Borso di C arm inati .— 
( ' y  e superior político de esta provincia,
i tro Pfra que este nuevo tr iunfo  couseguido por las valientes
| tes bl°ña Isabel ir llegue á noticia de los h a b i tan -

e ^>ta capita l , he dispuesto se imprima por extraordinario.

Castellón 16 de M ayo 185 8 .= Agustín Zaragoza y Godinez.
(Extraordinario.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .
Sesión del día 22 de Mayo.

Se abrió á las doce y cu a r to ,  y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se acordó pasasen á las respectivas comisiones varias expo
siciones de algunos particulares, ayuntamientos y diputación 
provincial de M adrid , relativas á que el Congreso se sirva 
desaprobar los proyectos de ley presentados por el Gobierno so
bre continuación del diezmo y  de ley orgánica de a y u n ta 
mientos.

A  la comisión de actas pasó una exposición de D. Fernan
do Camarería y otros electores de la villa de M anzanares, so
bre que dos diputados, provinciales no se han presentado en 
Ciudad-Real á desempeñar sus encargos.

Procediéndose á la orden del dia continuó la discusión pen
diente sobre la contribución extraordinaria de guerra.

E l Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  Señores, 
el Congreso parece que está unánime en conceder al Gobierno 
facultades para que la contribución sea efectiva ; pero teme al 
mismo tiempo concederle un poder arbitrario, el cual puede con
vertirse en perjuicio de los pueblos. Acaso dando yo algunas 
explicaciones, tanto porque algunos señores no están al cor
riente, como porque otros han llegado á creer que hay faculta
des para imponer multas , podrian convencerse á fin de que la 
ad ic ió n , bien sea la presentada por el Gobierno ú otra , se 
apruebe y  termine este negocio, y  no quede esta contribución 
escrita solamente en un papel.

El Sr. Sancho es el que con mas rigor ha levantado su voz, 
sentando una especie,cual era la de q u e  le quedaban al Gobier
n o ,  ademas de lo que se dispone en esta parte del ar t ícu lo ,  en 
su fuerza y vigor todos los apremios, lo cual resistía por ser 
un  exceso de r i g o r , y aun odioso. El objeto del Sr. Sancho en 
combatir esta parte á ser esto cierto , es laudable; pero tanto 
S. S. como el Congreso deben tener entendido que el Gobierno, 
asi como los intendentes y recaudadores, no tiene facultad nin
guna para imponer multas á los ayuntamientos morosos en h a 
cer efectiva la cobranza de las contribuciones, y por lo mis
mo es menester que ahora quede esta facultad consignada en 
las leyes. E n  las instrucciones anteriores solo hay para el co
bro de las contribuciones dos casos para los apremios. El pri
mero comienza con traer á los alcaldes y regidores á su ca
pita l ,  ó no bastando esto, se les despachaba ejecutores. Si aun 
no alcanzaban estos medios, se procedía á la venta de los bienes 
de los concejales, pero ninguna facultad habia de imponer n in
guna multa para el cobro de contribuciones. Ahora h ie n ,  ad 
mitida la adición del Sr. Fernandez Gallardo, por la cual única
mente serán responsables los concejales con sus bienes de la parte 
recaudada, y no de la que por su morosidad hubieren dejado 
de recaudar , queda el Gobierno privado de todos los medios 
coercitivos que tenia para hacer efectivas las contribuciones.

Si el Gobierno conservara en toda su fuerza los medios or
dinarios que están establecidos, de ninguna manera tratara de 
poner la adición de la m u l ta ,  porque para nada la quiere ,  y 
es insignificante cuando se trata de mantener el sistema estable
cido; pero la pide por la razón de que ,  como deja sentado, por 
la adición del Sr. Fernandez Gallardo quedan destruidos to
dos los medios ordinarios que para este efecto tenia en su mano.

Sin embargo, se me ha hecho una reconvención de que có
mo accedí á la adición del Sr. Fernandez Gallardo si conocía 
todas las consecuencias que iba á producir ;  y aun se me cali
ficó, con algo de dureza, de que 110 habia visto en aquel mo
mento las consecuencias. Yo a d m it í ,  no voté ia adición, por
que conocí que al mismo tiempo que no era justo proceder con
tra los bienes de los concejales por las cantidades que no hubie
sen podido hacer efectivas, también era menester buscar otro 
método de rigor para evitar la morosidad que pudiera haber 
de parte de algunos, y este método era la facultad de imponer 
una m u l ta ,  siendo el máximum de ella el 6 por 100 de las can
tidades no recaudadas.

Se ve pues que el proyecto del Gobierno , y  el artículo de 
la com isión, á cuya base se le ha dado la aprobación , es m u
cho mas ventajoso y menos incómodo , que alivia á los pueblo; 
de una manera mejor que si se dejasen en toda su fuerza lo; 
apremios ordinarios. Destruidos estos hay que ^acudir siempre 
á un medio supletorio , particular;  el que el Gobierno y la co 
misión proponen no es mas que el 6 por 100 , que en unas par
tes será m uy poco, y en otras mucho. Si el Congreso quiere que 
se rebaje este máximum , el Gobierno y la comisión no tiener 
en ello inconveniente, siempre que el Gobierno pueda coníiai 
en que tiene un  medio coercitivo para hacer efectivas las con
tribuciones.

El Sr. S A N C H O ,  haciendo algunas aclaraciones, dijo qu< 
ayer habló en el sentido de q u e ,  según el Sr. marquesde Mon-

tevírgen habia d icho ,  el Gobierno estaba facultado para impo
ner aun mayores inultas que la cantidad que se fija en este a r 
tículo; pero que habiendo oido hoy al Sr. Ministro de Hacienda, 
y queriendo que la contribución sea efectiva , porque la mira 
en estas circunstancias como esencialísima , puesto que el señor 
Ministro confesaba que no tenia medios efectivos coercitivos 
para hacer efectivo el cobro de las contribuciones, porque con 
la adición del Sr. Fernandez Gallardo quedaban destruidos los 
apremios ordinarios,  votaba desde luego el artículo.

El Sr. L O P E Z :  La discusión de esta parte del proyecto de 
ley ha excitado el celo de todos los Sres. D iputados en diversos 
sentidos, pues por el resultado de la votación de ayer se de
muestra que se hallan divididos entre el deseo de conceder al 
Gobierno medios eficaces para hacer efectiva la contribución, 
y el de que no se cause perjuicio á los pueblos en el modo de 
exigirla. Esta contribución es muy esencial para restablecer 
cierto sistema en el orden de la administración pasada , y al 
mismo tiempo para atender á las exigencias de la patria.

La comisión ha luchado entre los mismos afectos que ha n  
combatido á los Sres. D ip u tado s;  y conociendo las dificultades 
que habia para dar una disposición de esta clase, y fuese ex
tensiva á todos los pueblos de |la m onarquía ,  se limitó á esta
blecer una regla general, dejando á la prudencia y miramiento 
dal Gobierno la parte reglamentaria ,  y bajo de e*te sistema fi
jó el art. 29 en términos que solamente manifestase 1a obliga
ción de los ayuntamientos en general á la cobranza de estas 
contribuciones. La idea que envuelve el artículo está en la idea 
de todos los Sres. D ip u tado s;  pero el Sr. Fernandez Gallardo, 
receloso de que pudiera abusarse de estas facultades indefinidas, 
trató de salvar á los ayuntamientos de una responsabilidad de 
tal m a g n i tu d ,  y propuso su ad ic ión ,  con lo cual desde este 
momento mudó de aspecto el artítulo.

La comisión, rellexiouando las consecuencias de esta ad i
ción , creyó que era preciso que si bien por ella se establecía 
explícitamente una exoneración á los particulares, convenía 
también se estableciese con igual claridad la responsabilidad 
que debieran tener los ayuntamientos por la no cobranza de 
esta contribución, y por consiguiente trató de reducir la res
ponsabilidad á un temperamento que fuese compatible con las 
ideas que lleva consigo la naturaleza de la administración en 
un sistema representativo, á un temperamento que no arrojase 
resultados exorbitantes, y no fuese una mera fórmula, iluso
ria , que no privase de un apoyo al Gobierno para el grande 
objeto que se propone: para este objeto pensó establecer en el 
Gobierno la facultad de imponer multas para un solo caso, 
cual fue el en que fuesen los ayuntamientos morosos , y de esta 
morosidad resultase la falta del cobro de la contribución esta
blecida. A un  dado este caso, quiso también reducirla á un tér
mino que jamas pudiese producir resultados monstruosos , y 
creyó que podría ser el establecimiento de un máximum, empe
zando la escala desde uno hasta el 6 por 100 ,  dejando á le 
prudencia del Gobierno la graduación del mas ó menos de la 
escala según las circunstancias.

El orador continúa haciendo otras observaciones acerca d< 
los motivos que han impulsado á la comisión á fijar esta cuota 
y concluye manifestando que la comisión no tiene inconvenien 
te en redactar el artículo con toda claridad.

El Sr. conde de las N A Y A S  expuso que habiendo manifes 
tado la comisión que redactaría el artículo con toda claridad 
para no perder tiempo podría lo comisión re t i ra r le ,  y  volverle 
á presentar,  con lo cual se abreviaria la discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  advirtió que en esta discusión solí 
faltaba hablar un Sr. D iputado.

El Sr. G U IL L E N  Y  G R A S ,  á quien tocaba el uso de Ii 
palabra,  la cedió en el Sr. Arguelles.

El Sr. A R G U E L L E S  dijo que sin entrar á examinar l  
doctrina [de si es vicioso ó no el método de recaudación qu 
r ige ,  no podia menos de hacer presente que todas las contri
buciones debían recaudarse por los dependientes del Gobierno 
pues para eso tienen sueldo; pero que ya que no hay o t r o ,  er¡ 
preciso atenerse á él. Que no sabia en qué desvirtuaba la legis
lación de Hacienda la adición del Sr.Fernandez Gallardo, com 
acababa de asegurar el Sr. Ministro de H ac ien da , por lo cua 
fuese necesario facultar al Gobierno para imponer multas po 
su morosidad á los ayuntamientos , cuando esta era efecto d 
que 110 hay alcalde que quiera indisponerse por toda su vid 
con sus convecinos por ser rigoroso en la recaudación de la 
contribuciones.

Que en España habia todos los medios coercitivos para ha  
cer efectivas las contribuciones, y porción de reglamentos í 
efecto, pues si mal no recordaba, los habia para la cobranza di 
diezmo; y que por consiguiente , no obstante la adición del a 
ñor Fernandez Gallardo, todavía quedaban existentes los apre 
mios, á los cuales se añadía el de la multa , cosa á que en ma 
ñera alguna podia dar su aprobación ; y si bien su objeto n 

[ era poner embarazos al G obierno,  quería que la ley saliese ta 
Gara que no diese lugar á dudas ni interpretaciones.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A  observ 
que esta cuestión iba cada vez siendo mas complicada, porqu 
habiendo sido,como dejaba d icho, destruido el artículo del Ge 

¡ bierno con la adición del Sr. Fernandez Gallardo,  hubo  c 
- adoptarse otro medio que supliese en alguna parte á aquel. Qi



partiendo todos los Srcs. Diputados de un mismo punto de ata
que , y habiendo comenzado su discurso el Sr. Arguelles por el 
mismo a taque , se veia en la precisión de hacer la historia del 
art ículo, y  para ello leyó el artículo del Gobierno y  el de la 
comisión: que todos los medios de apremio que se citan en am
bos artículos estaban reducidos únicamente á dos, los cuales se 
contienen en la instrucción del año de 2 4  ; y  que por un mal 
sistema de administración y  una práctica inveterada se deja 
que se cumpla el tiempo de la recaudación , y  entonces las ofi
cinas expiden los apremios sin haber hecho antes todas las 
amonestaciones amistosas que debieran, y  que se usan entre los 
particulares antes de proceder a las vias de rigor. En seguida 
refirió las demas diligencias que se practican para estos casos, 
que miraba como un m a l , pero mal que existia, y  que era me
nester remediar en lo posible. v' v ;

La comisión y  el Gobierno (continuó) han usado de la ora
ción, de apremios basta el día , porque querían aprovechar las 
fórmulas de pequeña coacción, aqtes de venir al resultado de 
multas) pero destruido el reintegro con los bienes de los conce
jales y  sustituida la multa, admitirán la frase de apremios hasta 
el día , eu la parte que sea , por deudas que no hayan sido re
caudadas. Porque señores, ¿es bastante el decir con los apre
mios establecidos hasta el d ía?  yo creo que no.

Voy á contentar á varios Sres. D iputados , y al Sr. Mendi- 
zabal que me dice son bastantes los apremios hasta él día con 
la adición del Sr. Gallardo: veamos lo que dice el Sr. Mendiza- 
bal. (S. S. lee un trozo de la memoria presentada por el señor 
Mendizahnl.) ¿Cómo después de un método que ha dado ya re
sultados , los cuales consigna aqni el Ministro, se dice qué bas
ta el apremio establecido? Si esto ha sucedido en las contri lui
ciones ordinarias, las que siempre son menos difíciles, ¿por 
dónde se puede creer que e,e medio pueda producir en esta 
contribución extraordinaria buenos resultados? Yo he admitido 
como S. S. la teoría , y tengo la gloria de haber propuesto este 
sistema de recaudadores, pero no puedo admitirlo como" princi
pio según la penuria en que se halla el Estado : no puedó ad- 

z mitir la teoría tampoco sin la facultad de ponerlo en práctica; 
porque seria un absurdo introducir una novedad. Ademas , el 
Gobierno, viendo que con la multa no podía hacerse nada bue
no en la recaudación, se ha quedado con la facultad de los re
caudadores para los apremios, no contra los ayuntamientos, 
sino contra los deudores.

La cuestión queda reducida á si se conservasen los apre
mios ordinarios hasta el día conforme estaban, es como el G o 
bierno lo habia propuesto; pero se ha introducido la frase de 
multa en la parte de apremios hasta el día , porque con la ad i
ción del Sr, Gallardo los apremios que están consignados, des
aparecen en la parte eventual, y por lo mismo se ha impues
to el artículo de multas. No hay inconveniente en que se lije 
un máximun dejando siempre libre el mínimon ; pero si se qu i
ta es*a idea, el Congreso puede convencerse de que la con tr i
bución no se cobra , y por consiguiente es necesarso dejarla sin 
efecto; y entonces es igual que se consigue ó no esta idea; de 
estos dos extremos no se puede salir.

El Sr. M E N D IZ A B A L  dice que habiendo insistido el se
ñor Mini tro de Hacienda en la lectura de una parte de la me
moria que tuvo el honor de presentar á las Cortes, para m an i
festar que hay una contradicción entre lo que en ella aparece 
y  las doctrinas que ha emitido , se ve en la precisión de expo - 
n e r , que habiendo leido la memoria en sus páginas 4 8  y  4^, 
que son á las que el Sr. Ministro se refiere, no ha encontrado 
contradicción alguna entre lo que propuso al Congreso enton
ces y lo que ahora lia manifestado.

Que tanto el Sr. Ministro como el Sr. Martínez de la Rosa 
han  admitido la idea cierta de que en los sanos principios eco
nómicos, lo que se establecía en el art. 50 de la ley de ayu n ta 
miento era lo que debia establecerse.

Añade S. S. que cuando se dio el decreto del año 5 5 ,el cual 
ae trata ahora de derogar , se dijo que se habia infringido una 
ley, pero que aquel decreto era hijo de circunstancias; y  que 
el Sr* Ministro, asi como los Sres. Martínez de la Rosa y Tore- 
110, están de acuerdo sobre la necesidad de que los ayuntamien
tos paguen.

Hace presente S. S. al Sr. Ministro de Hacienda, que cuan
do se habla en la memoria de presupuestos acerca de las contri
buciones, no se trata de las extraordinarias de g uerra ,  sino de 
las ordinarias; por lo cual cree que en esta que se discute no 
pueden responder los ayuntamientos de la multa del 6  por 1 0 0 , 
pues admitido este princip io , es lo mismo que decir que no que
remos que existan los ay untamientos actuales, porque es claro 
que serán sus bienes presa de las multas, que es lo mismo que 
decir que los ayuntamientos que se establezcan estarán expues
tos á volver á sus casas sin admitir la carga concejil; y que final
mente, si eso sé qu iere ,  dígase claro, y entonces se estará con
forme.

El Sr. Ministro de G RA C IA  Y JUSTICIA empieza mani
festando que es necesario fijar, de que por mas que algunos se
ñores Diputados crean que pueden subsistir los mismos apre
mios, con la aprobación de la adición del Sr. Gallardo quedan 
estos destruidos, y que si al Gobierno no se le concede lo que 
aeñala la ultima parte, se le imposibilita en la recaudación.

Dice que á pesar de no estar enterado en los negocios de 
Hacienda, por lo cual no puede hablar con la certeza que lo 
ha hecho su compañero el Ministro de Hacienda, habiendo 
examinado los datos que allí tiene, encuentra que se parte de 
una  equivocación, la cual puede demostrarse. Que para ello no 
hay mas que leer los decretos dados sobre la materia, por los 
cuales se persuadirán los Sres. Diputados de que, sin embargo 
de lo que se ha d icho , hay necesidad de lo que lia manifesta
do el Sr. Ministro de Hacienda acerca de obligar á los a y u n 
tamientos á que realicen las contribuciones. Para probar que no 
bastan los apremios antiguos, dice S. Sí que no hay mas que 
ver lo que significa la adición del Sr. Gallardo, la cual no es 
mas que declarar una obligación en los alcaldes , 110 siendo ne
cesario decirlo en la ley.

' *;a 3- S. á probar que no son suficientes los medios de 
ap.ernio que existen para proceder contra los morosos , y para 
ello se vale de la lectura de los tres artículos del decreto de 25 
de Diciembre de 1 8 5 5 .

Por el primero se decía que los ayuntamientos continuasen 
con la obligación de la cobranza, ínterin se arreglaba el méto
do de recaudación; por el segundo, que los ayuntamientos no 
fueran responsables, siempre que hubiesen practicado todas las 
diligencias debidas; y por el tercero, que cuando se hubiesen 
puesto en práctica todos los recursos necesarios, y se hiciese ne
cesario el aprem io , este se aplicase á los verdaderos deudores.

S. S. deduce que por este decreto los ayuntamientos no tie
nen responsabilidad alguna , pues en el hecho de presentar un 
certificado en el que manifieste que no han podido celebrar la 
recaudación por mas recursos que han practicado, quedan exen
tos de toda responsabilidad.

Insiste S. S. en que es necesario se deje al Gobierno la facul
tad de imponer uha pena á los morosos , pties por este medio 
será mas fácil conseguir el que cumplan cpn su deber; porque 
de otro m o d o , la contribución será ilusoria^, y no podrán con
seguirse los buenos efectos qué se desean. <

Se declaró el punto suficientemente dilcutido.
El Se. S a N C í IÓ :  Pído que la cotójáfon haga la redacción 

del art ículo, pues como se halla no estoy conforme, y  sí con 
las opiniones que ha manifestado.

Se leen las partes del artículo aprobadas ya por el Congreso, 
y  en seguida la última nuevamente redactada por la comisión 
en los términos siguientes:

"M as á u^a mulla que no podrá exceder del 6  por 100 dé 
la parte no recaudada, y nunca de la suma de 703 rs.”

Puesta á votación esta parte, se declara que sea nominal , y 
resulta aprobada por 78 votos contra 55 en la forma siguiente. 
, Señores que dijeron sí: H om panera , Benavides, M o n ,  Pon- 

zoa , Carrasco ( D. J u a n ) ,  Madoz, Fernandez Baeza, Carrasco 
(D . R u íin o ) ,  ¿a to r ra s , López, Iñ ig o , López Ballesteros, P u 
che , Ilei uoso, Vázquez Queipo ( D. V ice n te ) ,  Pacheco, Pele- 
g i i n ,  duque de G o r ,  Ovejero, Camaleño, Sancho, Gisbért, 
Galiano, Curado, Va lera , Donoso, Bravo Murillo , Villalva, 
Valsera, Co.-ío, V illa verde, M u r o ,  Loriga , A lm ira l l , Flaguer, 
M ar t í ,  Anguera , Cornejo, Almarza, Olavarrieta , Rivaherre- 
ra , Govantes, Azuela, Perez, C arram olino,Pardo Montenegro, 
Borras, Colomo, Pon , Martínez Ayala , Hidalgo Calvo, Ca
ra van tes , Valladares, E lord i , Sauidniego , Victbria , Horroae- 
che , barón de Carablanca, Valdés, M ar io ,  Qui ja na , Calzada, 
Aliaga , conde de la R o a , Carbónell, M ayans ,  Martínez de la 
Rosa, marques de la Motil la , Vázquez Queipo ( D. Manuel), 
Albear,  Morales, Fuentes, Vázquez Moscoso , Castro, Larra r 
m e n d i , Hidalgo , FernandeZ.de Córdoba y Sr. Presidente. T o -  
ta !7 8 .

Dijeron no los Sres. Fontan , conde dé las N avas ,  Vilches, 
Gómez Acebo, Mon re, Arguelles, Caña bate,Tem prado, Lujan, 
In fan te ,  Sierra Pambléy, Jim énez, Montes de O c a ,  Calderón 
Collantes, Cada val , Sánchez de la Fuente ,  Larri va , Fernan
dez Bolaños, Armendariz, Mendizabal , Guillen y R o d a ,  R o -  
driguez Vera , Jaén , San Miguel,  Fernandez A lejo , Monedero, 
Chacón, García , Perez de R ivas ,  Burriel , Fernandez de los 
R í o s ,  Cantero , Roda , Ferro M ontaos, Gallardo, Caballero, 
Alvarez, Izn a rd i , Fernandez Gallardo, Salvato, Alcoa , Polo 
y Mon ge , Q u in to ,  U g a r te ,  Romero, Huelves, M artin  , L a-  
borda , P re leí de Cozar , Martínez del Peral , Montoya, Mon- 
toya (D. D ieg o ) , Cano Manuel y Garrido. Total 55.

El Sr. B EN A V 1D ES : La comisión ha intercalado un a r
tículo; por lo cual debe entrarse en su discusión en el momento.

Se lee dicho artículo , y  dice a s i : wEsta multa se im pondrá 
por el intendente con acuerdo del asesor y de los interesados.”

El Sr. G O M E Z  ACEBO im pugna el a r t ículo , diciendo 
que puede muy bien suceder que el fallo del intendente sea in 
justo , y por él condenar al pago de una cantidad de conside
ración , por lo que en este concepto cree que debe admitirse al
guna reclamación ó recurso.

S. S. en seguida manifiesta que en todas las penas que se 
imponen se admita un recurso, y  que en este caso debe tam 
bién ser igual aun cuando se admita la reclamación,sin perju i
cio de que los ayuntamientos realicen el pago.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  dice que to 
das las razones que ha manifestado el Sr. Acebo para per
suadir de que debe admitirse recurso como en las demas penas 
graves, esto no es aplicable de modo alguno á los principios 
de legislación fiscal, porque en materia de contribuciones no 
puede guardarse esa medida igual.

S. S. hace varias observaciones sobre la admisión de recur
sos en la legislación c r im in a l , para probar que en la fiscal no 
se guarda la misma medida ; y concluye diciendo que esa pena 
que se impone de 53 duros no es pena común , es el máximum, 
y que generalmente las multas que se im pongan serán de po
ca importancia; pero que hay necesidad de imponerla para que 
abrace desde la falta leve hasta la ult ima pena.

El Sr. F O N T A N  im pugna el artículo , porque no encuen
tra justo el que el intendente imponga la pena sin que se justi
fique antes si hay ó no culpa en el ayuntam iento  por haber 
dejado de hacer efectiva la contribución.

Que cuando se pruebe que el ayuntam iento  ha faltado á 
sus deberes, entonces ya no es necesario que se imponga la pe
na por el intendente ,  pues es en ese caso un negocio contencio
so en el cual tienen que entender los tr ibunales; que habiendo 
delito, es menester aplicar inmediatamente la pena; pero esto 
ha de ser después de vencido en juicio.

Añade S. S. que esta contribución va á costar un tanto por 
ciento muy cuantioso , ademas de lo que se lleven entre las uñas 
los recaudadores, y no cree debe admitirse el que los intenden
tes sean los que impongan estas multas, en razón á que los pue
blos van á sufrir con esto una carga sumamente dura.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Empezaré, señores, ma
nifestando que varios Sres. Diputados, apoyados en su inviola
bilidad , y excitados por su"celo, suelen usar de expresiones que 
ofenden á empleados respetables. El Sr. Fontan ha hablado muy 
mal de los de Hacienda, diciendo que mucha parte de la re
caudación quedaría entre sus uñas, y yo que estoy al frente de 
esos empleados, y dir ijo la recaudación , no puedo permitir que 
se haga una inculpación tan injusta como gratuita .

Podrá haber en los empleados algún abuso; pero en lo ge
neral estos no son dignos de una acusación tan terrible como la 
de S. S. en un lugar tan respetable, y cuando sale de boca de 
un Diputado de la nación.

Yo creí que cuando el Sr. Gómez Acebo y los demas seño
res pedían la palabra , era para acusar á la comisión por haber 
exfe dido el artículo en un sentido demasiado l ib re ,  y por h a 
ber pue.to uno que mas que otra cosa puede embarazar la ac
ción del Gobierno; pero se ha dado otro giro á la discusión, y 
se ha declamado contra esto de imponer multas , considerando- 
as como un ataque á la propiedad, y como cosa que nunca se 

ha visto en el mundo.
Pero nadie creerá , señores, que esto se dice por un  aboba

do tan ilustrado como el Sr. Gómez Acebo , quien aSadió que 
semejante proceder de imponer una multa de e,ta manera , no 
exHt.a en ninguna ley , y d.jo mas, que si existia, atacaba las 
bases de 1a justicia. S. S. cuando dijo esto no tenia sin duda

presente que el Sr.Mendizabal, ministro en tiempo queel se* 
Gómez Acebo se sentaba en estos bancos , dio esta ci 
\ac(leyó.) Aun hay mas: en la recaudación de la contribución^d' 
frutos civiles se imponen las multas siguientes, sin ningún ^  
ció (leyó): todas estas sg imponen gubernativamente por lo" 
intendentes. Asi pues ,  verá el Sr. Acebo cómo existe por las 
leyes españolas una pena que tanto sorprende á S. S. , la cual 
es mucho mayor en todos los demas países.

El Sr. Ministró pasó á manifestar que ló mas peregrino era 
hacer oposición á esta, /medida, pidiendo la interposición de uu 
nuevo recurso, cuando anteriormente ejercía el apremio que se 
ha derogado, ún éomisiónado, el cual t e n t i  facultad para ele
gir un concejal, y hacerle responsable de la contribución, ven
diéndole sus. bienes, y sacándolos á pública subasta.

Manifeátq-además qué esto se hacia por un comisionado sin 
|responsabilidad n ingún# ,  y  era.algo mas duro que la imposi
ción de la multa que ahora se exigía con intervención del iu_ 
tendente yMel asesor, y todav ía  se acusaba al Gobierno de ar
bitrariedad y de haber establecido un principio ,absurdo .qqe 
minaba por sí la justicia' cuando ló que la minaba era trastor
nar todas las bases de la administración y  poner embarazos al 
Gobierno.

El orador, después de hacer presente que adonde iríamos á 
parar si se consintiesen esos recursos tan inu!tip 1 icados""en"'1o¡ 
tribunales y  hasta el infinito como los quería el Sr. Go^es^Ace- 
E o , los cuáles destrozarían la recaudación como se han des
trozado las d i s posiciones .que iin pedían, el contrabando póéüfiá 
filantropía mal en tendida , terminó manifestando que no nedia 
nada núevo ni la comisión tampoco , pues esta nó había hedió 
mas que poner una adición supletoria al asunto de apremios.

El Sr. A R M E N D A F i IZ  dijo que no habia tomado la palabra 
para im pugnar el "artículo, el ciial ofrecía las mayores garan
tías contra los abusos que pudieran cometerte^sino solo para im
pugnar la proposición vertida por uno de lós1 señores indivi
duos de la comisión , que ya se habia rectificado, en la discu», 
sion , y relativa á que no quedaba n ingún recurso á los ayun
tamientos á quienes sé impusiese lá inu l ta ,  pues esto seria des
pojar al poder ejecutivo de la facultad que . tiene de examinar 
la conducta de sus administrados para rectificar los error.es é 
injusticias que pudieran cometerse. .

El Sr; L O PE Z  manifestó que el espíritu de la cpmisioíi nq 
habia sido ni podido ser el so tener que los intendentes fuesen 
árbitros para imponer multas que una vez impuestas no hLí
brese ninguna clase de apelación, pues en todos los Gobiernos 
se habia admitido el principio de que los ciudadanos ó córpól 
raciones podían acudir en queja al Gobierno de las operacióñek 
de sus ageiítes, lo que no obstaba á que la comisión no coh-vi* 
niese con esa especie de juicio que se pretendía introducir. ’ 

A  petición de varios Sres. Diputados se preguntó si estaba 
el punto  suficientemente discutido, y se decidió por la afir
mativa.

Se leyó en seguida la siguiente adición del Sr. Vilches. 
Pido al Congreso que se sirva aprobar la siguiente adición: 

"Satisfecha la multa por un ay un tam ien to ,  tendrá el derecho 
de repartirla entre los contribuyentes morosos como mayor au
mento de la contribución , si acredita ante el intendente no ha
ber sido puntualizado el pago por morosidad á falta de los 
contribuyentes.”  . • r

Apoyada brevemente por el Sr. Vilches, se puso á votación 
y fue desechada por el Congreso.

Acto continuo se aprobó el a rt ículo , desechándose la pro
puesta del Sr. Olózaga de que sé votara por partes.

Se leyó el artículo 51.
El Sr. B E N A V ID E S :  La comisión dice que deberá añadir

se á este artículo el párrafo s igu ien te :
"Cuando el Gobierno haga la recaudación por cobradores 

ó empresarios percibirá éste un uno y medio por ciento y otro 
tanto mas de la parte recaudada , quedando á su cargo la con
ducción de los caudales.”

Se dió cuenta de una enmienda propuesta á este artículo 
por el Sr. V illaverde , reducida á que se d i g a : "de  todos los 
cupos,”  suprimiendo la palabra sobre.

Después de apoyarla brevemente su a u to r , de contestar el 
Sr. Puche en nombre de la comisión que ésta no podía admi
t i r l a , v de decir el Sr. Sánchez de la Fuente en apoyo de la 
adición que no debia exigirse á los pueblos mas cantidad de la 
que estaba ya v o tada , fue puesta á votación la enmienda y  
desaprobada.

Sin discusión alguna se aprobó el siguiente artículo nueva
mente presentado por la comisión :

" E l  abono no se eiitenderá en n ingún  caso por las cantidades 
que ingresen en papel.”

Igualmente se aprobaron sin la menor oposición los artícu
los 52 y 55.

Leído el 54 se dió lectura á las siguientes adiciones presen
tadas al mismo.

1.a "D el Sr. Valdes: Pido á las Cortes se sirvan acordar 
que al final del art. 54 se añada lo siguiente: "Cuando al
gún contribuyente tuviere hechos anticipos de suministros, ma
yores que los que le corresponde por su cupo respectivo, será 
indemnizado en el exceso, de la cantidad que hubiese sido re
partida á su pueblo, y si esta no bastase, de la de la provincia.”

2.a „ Del Sr. Posada Argiielles al art. 54: después de la 
últ ima clausula lo siguiente: "o  de otros caudales de los pue
blos de que se haya aprovechado el Gobierno.”

5.a "  De los Sres. Carramolino y Cosío al art. 54: "Pedi
mos que después de la expresión sum inistros hechos , se inter
calen estas palabras: p o r  ¿os m ism os con sus bienes á las tro
pas nacionales &c.”

4.a Del Sr. Posada al mismo: Pido que después de la pa
labra sum inistros se añada, "y  los valores que no se hayan sa
tisfecho de caballos entregados á las tropas nacionales durante 
la presente guerra.”

El Sr. P R E S ID E N T E  indicó que para que esta discusión 
no fuese in terminable, podía adoptarse la medida de discutir 
todas las adiciones á la vez, votandolas luego separadamente. 

Preguntado el Congreso sobre .si se liaría asi,decidió que no. 
A. continuación se leyó la siguiente adición de ios Sres. Fia- 

q u e r ,  A lm ira l l ,  M oref,  Pou , Viadera , Madoz y Anquera 
al art. : Pedimos que de pues de pueblo; y contribuyentes 
se-añadan” :_y corporaciones ó estab lecim ien tos especióles &c.9 
y que se adicione un artículo que llevaría el número 55 en es
tos términos:

Art. 55. Los documentos justificativos de que habla el ar
ticulo anter ior ,  luego de liquidados serán tra ferib'es á favor 
de otros pueblos y contribuyentes para el pago de esta misn*3



c o n t r ib u c ió n  extraordinaria de guerra en las mismas provincias 
ó en otras distintas de las en que se hayan  hecho las an ticipa
ciones ó suministros.

Varios Sres. pidieron la palabra sobre una cuestión de or
den 5 y después de tomar parte en ella los Sres. V i lch es , Hom- 
panera y  P u c h e ,  reducida á si debían pasar sus adiciones á la 
comisión ó discutirse desde luego, se resolvió esto último.

El Sr. F L Á Q Ü E R  la .defendió , manifestando en apoyo de 
que debía reintegrarse á los establecimientos y. corporaciones de 
las cantidades que hubiesen aprontado, que en Barcelona habia 
fsidó preciso acudir á las casas de la junta de comercio y otras 
¿orporaciones, siendo cuantiosas las sumas que pertenecientes á 
e^tas habían pasado á las pagadurías. Añadió que estos fondos 
pertenecían á la masa .general de la nación , y eran procedentes 
de arbitrios locales, por ló que debían devolverse, para que con 
ellos atendiesen dichos establecimientos al objeto de su institu
to , y después de indicar la necesidad de reintegrar pronto es- 
los fondos , particularmente en el puerto de Barcelona , donde 
de no ser asi se paralizaría el comercio marítimo y la entrada 
'de buques con graves perjuicios de la causa púb lica , concluyó 
Volando al Congréso se sirviese dar su aprobación al artícuty 
adicional que hábia tenido el honor de presentar. <¡

El Sr. IÑ IG O  dijo en nombre de la comisiori que con res
pecto á la segunda parte esta éra más própiáL.!deí art. 55 que 
del que ahora se discutia; , y en cuánto á la primera en mane
ra alguna podia ad m it i r la ,  pues lejós de hácer un beneficio, 
produciria un perjuicio grande á las provincias , como se ocu
pó en demostrar.

Se s u s p e n d ió  está discusión.
El Sr. H O M P A N E R  A : Habiendo trabajos pendientes j se 

pregunta si se reunirán mañana á últirbá hora las secciones. 
i l El  Congreso resolvió que '‘s í . "
* Sé áóordo qué Sé im prim ír iá 'én  el Diariú  el dictamen de 
lá* cbmisión sobré Jás ’á*d iciones presentadas' á varios artículos* 
*c(eí r e g ia t í í e n ib y  asiríiismo Varias’ adiciones ál proyecto sóHrej 
contribución extraordinaria. de guerra. ?
r El Sri Í P R É S D E N T E  : M anana continuará la discusiom 
^iehdienté, y éP viernes empetató la del proyecto sobre conti-i 
mpacion del diezmo. Se levantó lá sesión. •

Eran las cuatro.

M A D R ID  2 3  D E  M A Y O .

A ver tarde á la hora anunciada se dignó S. M. la Reina 
G obernadora pasar revista á los 20 escuadrones de caba
lle ría  q u e  acába de organizar en los alrededores de esta 
corte el Sr. inspector del arma.

La cabeza de la línea sé apoyaba en la fuente de la Ci
mbeles, y extendiéndose por él paseo del Prado, se term ina
ba fuera de la puerta de Atocha.

S. M. lá R eina G obernadora , acom pañada de sus au 
gustas hijas la Reina Doña Isabel 11 y la Serma. Sra. Infanta 
D oña Luisa F e rn an d a , recorrió  la línea en un Char-aa- 
ven t , saludando á todas partes con su n atura l afabilidad, 
y  manifestándose com placida del excelente estado en que 
se hallan  estos escuadrones. A com pañaban áv caballo á 
SS. MM. y A. el Sr. inspector de caballe ría , el de infantería 
y el general P ard iñas, cuya división, que se hallaba form a
da en  la calle de Alcalá al pasar SS. MM. y A., m archó en 
seguida por la puerta de Alcalá con dirección á Aragón, 
adonde va á reforzar el ejército del Centro, juntam ente con 
algunos escuadrones de los que han  sido revistados.

Todos los escuadrones desfilaron, concluida la revista, 
p o r delante del carruaje de SS. MM. y A. que se hallaban 
delante de la inspección de Milicias; y lo verificaron en 
colum na de ho no r, dando los vivas de ordenanza.

La herm osura de la ta rde , y el motivo verdadera
m ente patriótico de la concurrencia , que íue extraord ina
r ia ,  convidaron á este leal vecindario á que tuviese la sa
tisfacción de contem plar á las bizarras tropas, que des
pués de haber dado algunos dias de gloria á la nación- 
m archarán  todas a perseguir á los enemigos de la patria, 
y á restitu ir á esta la tranquilidad  y la paz.

Continúa la lista de los suscriptores en favor de los defen
sores de Gandesa. Rs, vn.

D . José M aría  Perez , Senador............................................. 160
Excmo. Sr. inspector general de in fan te r ía ,  gefes y

oficiales de su secretaría..................................    40^
D. Manuel Acevedo, S en ad o r . ............................................. 160
D . R. M uro , juez de primera instancia de Segorbe. . .

- Sr. D . José Isla Fernandez, Senador................................  160
La dirección general de correos, a rch ivo ,  auxiliares y

porter ía .......................................................    880
Su juzgado...................................................................................  220
Su tesorería genera l .  ..............................................................  170
Correo general............................................   540

La suscricion abierta por el Sr. subinspector de la 
Milicia nacional de C iudad-R eal  ha ofrecido los re
sultados siguientes.
D. Antonio H u rtad o ................................................................. 100
D. José T r u j i l l o ....................................................................... 100
D. Ramón T ru ji i lo ...................................................................  if)
D. José Sotero. M artínez.........................................................  80
D. José M oreno............................................ 1..........................   20
D. José Ibarrola .....................................................................   20
D. José Salazar..................................................................   20
D. Bernardo Lozano................................................................. 50
U. Manuel C aja ......................  20
D. Miguel Lasdiez......................    8
10. Manuel Delgado...................................... . ........................ 10
10. Pedro Baltueña...........................................   . 10
10. Jacinto Zaldivar y 'O r m e ...............................................  20
D. Tomas Balboa.......................................................................  50
10. Fernando María Palacios.................................................  10
D. Angel Enriquez...................................................................  16
El Sr. cura de la Poblachuela.................   10
D. Pedro Serrano de la F uen te ............................................. 10

D. Alfonso Bojda  ................................................................. 10
D. Francisco Medrano.............................................................  38
D. Be: 'uardino Alvarez..............................................    10
El Sr. cura de la parroquia de Santa M aría .................. 10
D. Antonio Hornero................................................................  20

Sociedad m edica general de Socorros mutuos.
Doña Francisca Arlandis ,  viuda del socio D. Félix Barto

lomé, profesor de medicina que residió en M é n tr id a , p rovin
cia de Toledo , ha acudido á esta comisión proviucial de M a
drid reclamando la pensión de viudedad que los estatutos con
ceden á las que se hallan en su caso. El D. Fclix de Bartolomé 
se inscribió en la sociedad como fundador el dia 5 de Julio  de 
1855 diciendo haber nacido en el sitio de S. Lorenzo del Es
corial el dia 19 de Noviembre de 1798, y que de consiguiente 
tenia próximamente 57 años al tiempo de suscribirse; falleció 
el dia 4 óc Diciembre del año próximo pasado de 1857 en la 
referida villa de Méntrida.

Doña Gerónima Rivas, viuda del socio D. M ariano D e l-  
grás y Pomareda , profesor de medicina, que residió en Alcalá 
de Henares,  provincia de Madrid , ha acudido á esta comisión 
reclamando la pensión de viudedad que los estatutos conceden 
á las que se hallan en su caso. El D. M ariano Delgrás se sus
cribió en la sociedad como fundador el dia 7 de Mayo de 1855, 
diciendo haber nacido en Alcalá de Henares el dia 16 de Ju lio  
de 17 6 6 ,  y que de consiguiente tenia 69 $ños de edad al tiempo 
de i mcribirse; falleció el dia 10 de Enero del año corriente de 
1858 en la repetida ciudad de Alcalá de Henares.

La comisión provincial de M adrid publica estos avisos en 
cumplimiento á lo que se ordena en el apt. 170 de los estatu
to^, á lia de que si algún socio tuviese noticia de cualquier 
gir£pnstancia qpatra la exactitud de los datps arriba expuestos 
o.coqtra el derecho que Doña Francisca Aríandis  y Doña G e -  
fóniraa R ivasalegan  al goce de la pensión, lo comunique den
tro del término de 50 d ias ,  contados desde la publicación de 
este anuncio en la G ace ta , á D. Bruno A g üera ,  secretario de la 
referida comisión provincial, que vive en Madrid calle de San 
M ig u e l , número 2 5 ,  cuarto 2.°

V A R I E D A D E S .
Continúa el artículo sobre minas de carbón de p iedra en 

España.
Por ú l t im o ,  el criadero de carbón mineral situado á media 

legua de la villa de Binisalen, y  cuatro de P alm a,  en la isla de 
Mallorca, merecen una indicación, aunque ligera ,por su loca
lidad y las ventajas que produciria si su extensión y demas cir
cunstancias fuesen á propósito. Con esta esperanza una compa
ñía catalana ha obtenido la propiedad de cuatro pertenencias, 
y se ha dedicado con algún Ínteres al laboreo de estas minas, 
aun cuando hasta ahora no han  producido sus esfuerzos los re
sultados que se proponen. Conociéndose la importancia que ten
dría la producción del carbón mineral en la isla de Mallorca, 
hace tiempo que se hizo presente á la autoridad de aquella isla 
la conveniencia de dispensar toda la protección posible á la em
presa referida y las demas que se dedicasen á su aprovechamien
to , y creemos que asi se verificará esperando lograr tal vez el 
éxito que se desea. Si asi sucediese seria tnuy ventajoso para la 
industria de lá isla , y  particularmente para los barcos de vapor, 
encontrar en el puerto de Palma suficiente cantidad de carbón 
para su consumo; cuyo combustible, aunque no parece ser de 
superior calidad hasta a h o ra , es sin embargo á  propósito para 
el objeto de que se t r a t a ,  según manifiesta el gefe político de 
aquellas islas. Contribuiría también á ello su precio, que no po
dia ser subido luego que los trabajos de las minas se regulari
zasen , atendiendo á que su trasporte á Palma cuesta menos de 
real y  medio q u in ta l ,  según parece, y podría obtenerse á m e
nos precio mejorando el cam ino, construyendo carros á propó
s i to ,  y adoptando tanto en la conducción como en el laboreo 
todas aquellas disposiciones que aconseja la buena economía in 
dustrial. x

Este artículo se extendería demasiado si se hiciese en él es
pecial mención de cada uno de los criaderos de carbón mas ó 
menos conocidos que existen en las diferentes provincias del 
re ino ,  y resultan tanto de las noticias suministradas por los ge- 
fes políticos, como de las que obran en las oficinas de la direc
ción géneral de minas. El suelo de E sp aña ,  abundante en m i
nerales ú t i le s , no escasea tampoco en depósitos de ca rb ó n , que 
se encuentran en muchas de sus provincias. Las hay en los mon
tes de Segura , en la de J aén ;  en algunas localidades de la pro
vincia de Albacete ; en las de Alicante , Granada , Almería, 
M u rc ia ,  Burgos, L ogroño ,  Cuenca, G alic ia ,  S o r ia ,  Tarrago
n a ,  Teruel ,  Gerona, en la cual hace muchos años se d isfru tan  
diferentes criaderos, cuyo mineral aprovechan para varios usos 
los naturales de aquellos pueblos, particularmente en las inme
diaciones de R ip o l l , donde ofrece grande abundancia y  exce
lente calidad.

N o creemos necesario hacer en este lugar  la descripción de 
cada una de dichas formaciones: primero porque el mayor n ú 
mero de estos criaderos no ha podido ser todavía reconocido 
científicamente á causa del estado actual del reino, careciéndo- 
se por lo tanto hasta aqui de noticias exactas acerca de su ca
lidad y demas circunstancias, cuyo conocimiento es indispen
sable para formar juicio exacto sobre las ventajas ó  inconve-> 
nientes de su aplicación á este ó á aquel uso industr ia l ;  y se
gundo porque tales criaderos de carbón , ya por la conocida 
pobreza de unos , ya respecto de otros , por la mucha distancia 
de las ciudades ó puntos marítimos mas importantes , y  la d i
ficultad material de trasportarlos sin un gasto de consideración 
que los haria  excesivamente caros, son notoriamente inservibles. 
En su consecuencia somos de opinión de que las formaciones de 
carbón que pueden desde luego satisfacer los deseos de los espe
culadores , son las ya mencionadas; y parece fuera de toda d u 
da que cualquiera que fuese el número de buques de vapor que 
se dedicasen por el Gobierno al resguardo marítimo de nues
tras costas , ó por empresas particulares para el servicio comer
cial , las referidas minas pueden uministrar sobrada cantidad 
de buen carbón á precios equitativos, si se remueven los obs
táculos que pueden oponerse á su laboreo y aprovechamiento*.

Estos obstáculos podrán nacer ó de vicios én la legislación 
y  disposiciones reglamentarias que rigen para la administración 
de este ramo industr ia l ,  ó de otras causas independientes de 
ellas, que mas ó  menos directamente afectan y  retraen al Ínte
res in d iv id u a l , siempre dispuesto á obrar donde quiera que en- 
cueutra  utilidades y ventajas.

k

Si se examinan con detenimiento c inteligencia las d ispoú^ 
ciones legislativas y reglamentarias que están vigentes jpara^ el 
gobierno de la m inería ,  y las que particularmente se h a n  dic
tado concernientes al laboreo de las minas de ca rb ón ,  se verá 
que na da ,  ó seguramente m uy poco, puede áñátdirse Ó alterar
se en ellas para dar el impulso dése,ado á íá ihinería de Español. 
Y  para demostrarlo bastará hacef  una ligera indicaeion d e ja s  
bases en que se funda la actual legislación', de la^ ordenes
que se han dictado últimamente respecto déMábófeq de las 
expresadas minas de carbón y tráfico de este articuló,

En prirPer tugar , el disfrúte fie ellas, como él de W íás  las 
demas, está declarado libre por el Real decreto de 4 de Julio  de 
1825 * en v ir tud  del cual se conceden en propiedad á todo es
pañol ó exRangero que las solicita, bajo ciertas condiciones 
que dicta la conveniencia pública, siendo las principales: 1.a la 
obligación de mantenerlas cii labor : 2.a d ir ig ir  ordenadamente 
sus trabajos para asegurar su comercio; y 3.a satisfacer las con
tribuciones que están señaladas á esfá industria , que son la de 
200 rs. anuales por cada pertenencia fie m in a ,  y  la del 5 por 
100 de los productos bcncíici.idos de las minas. Estas co n tr ib u 
ciones son notoriamente equitativas y llevaderas para toda cla
se de persona* <> empres.fs, que favorecidas con otras determi
naciones íiduiiuistraiivas disponen luego libremente de los f ru 
tos de sus minas, como fie cualquier otro producto de la in 
dustria.

Como las dimensiones de cada pertenencia con arreglo al a r 
tículo 1!) del citado Real decreto, á saber: las de 200 varas de 
longitud por 100 de la t i tu d ,  pa recio.,ca desfie luego insuficien
tes , ó don-a.siedo reducidos j\:i a las fie las minas de carbón, aten
diendo í que por el modo fie p roen tar  .(* el mineral en capas de 
mayor ó mee.rn' grueso, el iápifio avance de las labores y el ba,- 
jo precio cc.n que mí despacha en él comercio exigen mayor 
extensión de terreno ó pertenencia para que este laboreo pueda 
dirigirse bien y producir utilidades; la dirección de minas, des
pués fie haber a ¡loyafin anteriormente las concesiones hechas á 

! la compañía asturiana fie Riera ,  Ferrer y Lessoine , y á Ip figl 
! G u ad a lq u iv ir , propuso al Gobierno que se señalase ppr re- la  
! general á cada peí tenencia fie mina fie c»rhon la longitud de 
¡ 600 \a ra s ,  y latitud fie 100 , quedando a.fi triplicada su exteri- 
¡ sion respecto de las fiemas minas. Y como con arreglo á la ley 
! se adjudican hasta cuatro pertenencias á las empresas mine

ras por compañías de tres ó mas personas que las solicitan,
| las que se dediquen al trabajo de aquellas pueden ya obtener 
¡ una demarcación de 2fiR varas superficiales, qiie. es suficiente 

para establecer convenientemente las labores y obtener utilitia—
I des proporcionadas: quedando por esto favorecidas las empre

sas de tales minas de carbón, no tan solo en la mayor exten
sión de terreno concedida , sino también en la rebaja proporci »— 
nal de la contribución de pertenencia ,q u e  con arreglo á la nue
va determinación de las Cortes, su fecha 12 de Julio  del año 
an terior ,  es de 200 rs. anuales porcada pertenencia; imposición, 
como queda dicho, notoriamente equitativa.

Ya desde el año de 1780 se habia declarado libre de dere
chos la exportación del carbón mineral de España, y favorecido 
con otras gracias el laboreo y extracción de este artículo, cuya 
importancia se reconocía generalmente, tanto m as,  cuanto que 
la falta progresiva de los arbolados ha llamado ya desde aquella 
época la atención del Gobierno, y demostrado la necesidad de 
aprovechar este combustible mineral.

Sin embargo de aquella declaración, como posteriormente 
se recaudaba por la maestranza de artillería de Sevilla el quinto 
del que producían las minas de Villanueva del R io, asi como 
también estaba impuesto otro derecho de 26 maravedís por quin
tal á favor del Real alcázar de aquella c iu d ad ,  por razones qu* 
no es necesario indicar en este lugar;  constante el ministerio de 
Hacienda en su decidido propósito de promover el fomento de 
esta m inería ,  y cou presencia del expediente que se instruyó Eli 
efecto (en el cual obra entre otros un dictamen del director ge
neral de minas D. Fausto Elleuyar,  proponiendo la supresión 
de los citados derechos y hasta la exención por 10 años de las 
contribuciones especiales del ramo en favor de todas las minas 
de ca rb ón) ,  se sirvió determinar S. M. la supresión de aquellas 
cargas por Real orden de 4 de Marzo de 1852, en la cual ade
mas se declaró libre de todo derecho la exportación del carbón 
y  su conducción de puerto á puerto de la Península, habil i tán
dose para este único efecto la bandera extrangera con el solo im
puesto del 6  por 100 sobre el precio de 5 rs. qu in ta l :  y se im
puso también otro derecho de 4 rs* Por cada quintal de carbón 
extrangero que se importase en el reino, siendo en bandera éx- 
t rangera ,  y 5 si fuese nacional; cuyas medidas se consideraron 
indispensables para el fomento de nuestra minería.

Tan  ventajosas disposiciones han regido desde entonces res
pecto de este ramo hasta que por una Real o rden , su fecha 51 
fie Enero de 1856, comunicada por el ministerio de Hacienda, 
se cambió el orden establecido, permitiendo que los barcos de 
vapor introdujesen con libertad de derechos todo el carbón ex- 
t rangeroque necesitasen para este consumo. Esta di posición dio 
motivo fundado á que la sociedad económica de Gijon elevare 
una enérgica reclamación al Gobierno por conducto del g o 
bernador civil de la provincia, repetida después por la d ip u ta 
ción prov incia l ,  gefe político y otras personas, pidiendo la re
vocación de dicha orden , que destruyó por su base las esperan
zas d é la  minería as turiana ,  no tan solo por el permiso de i n 
troducir el carbón extrangern para el consumo de los vapores 
de la Real armada estacionada en la costa de Cantabria (permi
so no necesario según decia), s; no también por el abuso que pro
duciría inevitablemente sirviendo de pretexto al comercio entran- 
gero para introducir en España tofi > el carbón que consumen 
las fábricas establecidas en el reino, de que resultaría precisa
mente la paralización fie ia minería as tur iana ,  y la ruina de un 
gran número de familias que sostiene el laboreo y tráfico fie e^Se 
combustible.

La dirección general de minas se apresuró á dar su apoyo á 
las fundadas razones con que sostenía su reclamación la expre
sada sociedad; y en el informo que elevó al Gobierno con fe
cha de 9 de Abril fiel referido año fie 1855 , manifestó la u r 
gencia de evitar el golpe que amenazaba á la minería fio A stu-  

‘ rias si se llevaba á efeufo la libre introducid mi fiel carbón e; -  
t rangero ,  y h> noce.fidad de sostenerla y fomentarla por todo i 
los medios, combinando las franquicias y ventajas que le es
tán concedidas, con las disposiciones restrictivas que respecto 
fie los carbones extrangeros acon eja ei it.teies nacional , único 
medio fie lograr el deseado fin; y considerando que no debían 
desatenderse los intereses dé la industria carbonera fie Asturias, 
para favorecer los fie otra , ciertamente no mas provechosa al 
pais,  sino que deberían siempre conciliarse los de todas,  creyó



nerfc capyemente acceder en todas sai partes á la petición de 
a sociedad*

...B ajo  el i miso|o< aspecto debió en seguida considerar esta 
cuestión el Mjatateiio de Hacienda al resolver dicto espediente,
cómo aparece Real orden comunicada por el misino en 9

f Abril de i ap<pante(¡qr ’al Óc la'Gobernación de ta Península,, 
J ti^ a d a d ^ p o r  este1 a |a ,.dirección, en . 4 de Agosto del mismo 
'ano/fSegnn el.jâ accediendo, o- M. á las reciamaciones hechas con 

"igual objeto,]por. U diputación provincial de Asturias, gober
nador ..civil eje la misma provincia , y los ay unta míen ios de 
VUstritúnif j ' La-ogreo-, se sirvió mandar que se, modificase la 
Real orden locución ada de 51 de Enero en los términos si
guientes: 1.° que se impongan al carbón de piedra extranjero, 
cualquiera que sea el uso á que se le destine en el reino, los 
derechos dedos y tres reales quinta!, según se introduzca en 
bandera nacional ó extranjera» conforme se previno en otra., 
Real órden de 28 de Octubre de 1836 „ respecto de la fierren as 
de h Concepción de Mar bel la .i 2.° que se admitan dichos car
bones extranjeros á depósito en los puertos donde los hay es
tablecidos» con sujeción a los derechos de entrada y depósito 
como los demás artículos de comercio: 5.° que sea libre de de
rechos el mismo carbón que sin desembarcarlo consuman y 
traigan i  bordo los vapores: 4-,° y ib tim o, que desde luego 
ten gao efecto estas disposiciones „ sin perjuicio' de dar conocí- 
miento de ellas á las Cortes, Y al trasladar el Mnii.stc.rio de 
Hacienda al dte la Gobernación la Real orden expresada, con
cluía recomendando la construcción de los caminos que han de 
facilitar la conducción del carbón á la orilla del m ar, como el 
mejor medio de fomento de esta industria.

Por esta duporicioft.de S. M. de 9 tic Abril del año anterior, 
quedó, ategun se ha visto , revocada la libre introducción del 
carbón extranjero , y restablecido en parte lo mandado en la 
Real orden de 4 de Marco de 1:852, si bien con alguna rebaja 
en los derechos que esta prevenía,( pues que antes eran de coa- 
tro y tre* reales quinta!, según fuete introducido en bandera 
extra ligero ó nacional» y ahora son por dicha Real orden los de 
tres y dos reales eu los mismos términos » es decir » un real me
nos por quintal en cada, caso , de conformidad , según parece, 
con lo propuesto por' la dirección general de aduanas. Ignora- 
nos los fundamentos que se habrán tenido presentes para pro
poner dicha rebaja en el antiguo arancel, reba ja, que acaso pue
de ser demasiado ventajosa á los especuladores con el carbón ex
tranjero, porque según noticias el precio del carbón ingles en 
nuestras costas, después de pagar los derechos antiguos de tres 
y cuatro reales quintal, no era superior al que tenia el mismo 
en Burdeos y otros pueblos de Francia donde también se intro
duce; y no parece á primera vista con veniente concederle ma
yores ventajas en nuestros puertos. Pero sin embargo, como 
quiera que se restablecieron derechos a! carbón extranjero, re
vocándose asi la orden de libre introducción que los especula
dores en las empresas de buques habían conseguido, considera— 
mos ya satisfechos los deseos de los que reclamaron.» y dispen—

 ̂soda por el Gobierno de S, M., la protección á que tiene derecho 
por su importancia la industria asturiana, [Se concluirá.) ■

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
  Bilbao 15 de M ayo. Desde que Guergué evacuó esta pro

vincia con 1 os ba ta 11 o nes gu i pu zcoa o os y ala v eses, so lo h an q u e- 
dado en ella cuatro formados de vizcaínos y el 9,p de Castilla, 
«on algunas compañías del batallón llamado de cántabros. Las 
posiciones que ocupan son las siguientes: tres se hallan con 
Castor en Carranza, y cuatro no completos ocupando las ave
nidas de esta, plaza, y en Galddcano, donde tiene su residen
cia el tito lado coman dan te general de este señorío , llamado 
Luqui; otro se halla en Balín aseda con cuatro compañías del 
referido batallón de cántabros,

La artillería que tenían en Gordejudta» de que se sirvieron 
para atacar el fuerte de Y i lia nueva, la han movido de aquel 
punto» dirigiéndola .hacia Duraugo: consiste en -dos cañones de 
¿ 8 , do* de i  4 y  obús.

 ̂ {Logroño 18 de Mayo, Son varias las noticias qtse se con
tinua d recibiendo sobre el estado del país rebelde. Se asegura 
quede resultas de los alborotos de Esleí la y la fuga de la jun 
ta facciosa» se ba formado o tra , compuesta del P. Lar rasa, oa 
capuchino y el cura de los Arcos, llamado Echevarría»

Ayer se sintió fuego biela el Carrascal; marcharon á aquel 
punto dos ó tres batallones que estaban en ¡a Derrueca. Don 
Cirios cod ti nuaba en, Esleí la con su comitiva.

Huesca 19 de M ayo-, Las ultimas: noticias recibidas aquí 
de Cinco-villas con la fecha de anteayer son de que la facción 
mondada por Guergué en número de nueve batallones navar
ros, cuatro alaveses y dos guipuzcoanos» y cuatro escuadrones 
de caballería se bailaba situada por escalones desde, Lezaín á 
N oáin , sin saberse todavía el rumbo que podrá tomar,

Cuenca 20 de Mayo.* El cabecilla IX Juan Juárez, qoe 
fue preso en esta dudad  jjj principios del mes pasado, según 
comoniqo'é á ustedes entonces» ba escalado coa otros siete el 
fuerte donde se hallaba preso en, la noche del 15, ahogando 
•l alcaide para asegurar su fuga. Las autoridades que enten
dían en la causa de e s te  reos, están practicando las diligen
cias oportunas sobre este suceso. .Se sabe que á -las seis de la 
mañana'del dia si guien!,e entráron los prófugos en la Cierva, 
donde pidieron algunos bagajes.

Par un desertor de la facción de Arnaa , presentado i  in
dulto itm Tiitaguas # se sabe que á este cabecilla se le disminuye 
la fuerza de tal manera por la coutíuuu deserción, que se ha
lla en el dia reducido casi á la nulidad.

V Zaragoza  2-9 de M aya, Por noticias posteriores de Sos con 
veraneada i  otras de- Lnmbier se sabe que los rebeldes que pa,sa
stra el Arga i  Ja» ¿r de lies de Guergué en número de 1 4  b»t*- 
lones y cuatro escuadrones, salieron el líi per k  tarde con di
rección i  Ack y  TJrro*.; t»ae i  la vifk de Aibar llegaron dos 
¿abitones enemigos el mkroo día con objeto a) parecer de ha- 
lnli.ii.tair las puentes de Gaséela y Galipienzo.

El ayuntamiento ée esta capital se afana por reparar lo 
Kts. pronto posible el puente del Eb.ro- ,■ de cuyo» huMUatieeto' 
di parte i  Y V. ea una de mis anteriora» y ha dispuesto la 
construcción de no© colgante que facilitará el paso- por los dos. 
araos inutilizados. ,

20 Se M"ayo» El I 6 1 se preseutarott- en di pueblo de

Castril de Peones, qoe dista como cinco leguas de esta cafóla®, 
ocho faccioso i manía-dos á las órdenes del sanguinario estudian
te de Villafur , y se llevaron de la casa de postas 10 caballos y 
tres muías. Luego que llegó á noticia de este comanda ate gene
ral ‘un acontecimiento semejan t é , sé'tomaron las disposiciones 
oportunas para perseguir y capturar á -estos malhechores.

El rebelde Ba Imaseda Con '2.00 infantes j  algunos caballos 
sigue en los pinares.

Hoy hemos recibido nuestra correspondencia de París del Í.4
y  15 del corriente.

Nuestro corresponsal con fecha del I .4 dice:
Estamos en una crisis ministerial. La Cámara de los Pares 

dará su voto contra la conversión , y este voto producirá na
turalmente un. conflicto entre 1.a. Cámara de ios Pares y la de 
Diputados.

El ministerio tomará dentro de pocos días la resolución, 
pues la cuestión de Aíger será -en breve -discutida » y sabemos 
que el ministerio hace de -este negocio una cuestión ministe
rial [de Cablnein)

Con fecha d e l'15 dice nuestro corresponsal:
■ Los asuntos políticos siguen como dije á vm-dL ayer. Cada par

tido 've ya á sus hombres en las poltronas. Los nombres Thiers», 
Guizot «Scc. <Sec. llevan la vanguardia ; mas sin embargo, espe
raremos para no in d u c irá  vnad. en noticias contradictorias...'

Los fondos españoles continúan sosteniéndose bien. Se ha
bla" de empréstito y se cree. 'La. deuda activa queda cotizada, 
hoy á 2 2 $ al contado,.

Nada de Londres hay por ser domingo el 15.
Del Diario de los Debates del 15 copiamos lo qoe ,signe: 
La'com isión'de la Cámara de los Pares, para el eximen de 

la conversión de rentas , se ha ¡reunido hoy: no se ha nombra
da todavía -el .secretaria -que debe redactar dicho dictamen. La 
discusión ha principiado sobre el derecho de reembolso^ y  no ha 
quedado concluida.

ANUNCIOS.

D IC C IO N A R IO  RA ZO N AD O  D E LEGISLACION Y 
JU R ISPR U D EN C IA , por D. Joaquín. Escriche, aboga

do de los tribunales del reino. Segunda edición » corregida y 
aum entada: dos tomos en folio.

La primera edición de esta obra, se hizo ea París el año de 
1831 ; y habiéndose remitido á las Américas fue tan favorable 
la acogida que allí tuvo, que era breve tiempo se despacharon 
todos los ejemplares, y aun se hicieron á Europa nuevos pedi
dos» que repitiéndose despees han despertado por fin la codicia 
de un librero» y raovídole á emprender furtivamente una reim
presión que acaba de verificarse ea Valencia ea Ja imprenta de 
ie rrer de Orga. Entretanto el autor había ya empezado á dar 
á la prensa en Madrid la segunda edición que.ahora se anun
cia, trabajada con mas esmero, reformada en varios lugares, 
enriquecida con un número muy considerable de articulas noe^' 
vos, aumentada con todas las -disposiciones legales última men- 
te promulgadas» y puestas, las citas de las leyes que absoluta
mente faltan en tas de París y 'Valencia; de modo que contie
ne doble materia que estas dos, y puede llamarse una obra casi 
nueva.

N a se lisonjea el autor del mérito de so ira bajo,, ni atribu
ye el aprecio qoe de él sé ha hecho sino á la necesidad que ha
bla de una obra de esta, clase. El lenguaje del derecho y del foro, 
asi como el de todas Jas demas ciencias, es y será siempre oscu
ro y enigmático para la masa general de los ciudadanos. La 
m ultitud de términos técnicos » las nomenclaturas desconocidas, 
los modismos, el sentido arbitrario, artificioso y convencional 
de muchas voces, la variedad de acepciones en que se toman ,á 
veces mías mismas palabras, el uso y aplicación de otras para 
expresar ideas diferentes de las que representan en el idioma c¡> 
muía, hacen incomprensibles los libros de las leyes; á los que por 
Ínteres ó curiosidad quisieran consultarlos, y detienen los pro
gresos de los jóvenes legistas que en 1a larga y penosa carrera 
que han emprendido se ven á cada paso envueltos en. las tinie
blas. Todavía es mas embarazoso y causa mas desaliento el ím 
probo traba jo que indispensablemente ha de tomarse para inves
tigar y aplicar en cada caso que ocurre las leyes que rigen en 
la.materia., pues que para ello es preciso penetrar en la selva en
marañada que forma el contenido de nuestros códigos y sus co
mentadores , donde apenas pueden entrar con esperanza de buen 
éxito los hombres ya instruidos en los principios de 1a ciencia.

Todas estas dificultades que tanto se ■ o ponen al estudio y 
conocí miento de la legislación, podían desaparecer, á lo menos 
hasta cierto punto , con un .diccionario razo-nado , que expli
cando por orden alfabético la lengua de la jurisprudencia, y  
reuniendo en cada artículo las disposiciones legales , los osos y 
costumbres, y las doctrinas cotí-cernientes al objeto de cada voz» 
abriese a todas tas clases del Estado el templo misterioso de ta 
ciencia jurídica que solo está patente á un corto número de 
adeptos , y sirviese al misino tiempo d-e manual» guia ó pron
tuario á los jurisconsultos. Mas una obra tan importante , que 
siempre ha. 1.1 echado menos tas letrados, no se habla presentado 
todavía en el teatro de 1a literatura legal,,, Entre tantos autores 
cómo han dedicado sus vigilias á 1a ilustración del derecho espa
ñol» no ha salido uno que acometiese este género de trabajo, tai 
vez por considerarle inferiora sus ta leu tos-, tal vez por creerse -sin 
la paciencia necesaria para llevarle á cabo- ¡> tal vez porque cal
entaron que podían emplear su aplicación en otros estudios que 
les proporcionaran mayores ventajas. Es cierto que poseemos el 
Repertorio de las leyes de Castilla por Mugo Celso, Jos Lexi
cones ó vocabularios jurídicas de A vendarlo, Lebrija y Perca 
M oran, el Diccionario histórico y forense del derecho Real 
por Cornejo , y  el Teatro de la legislación universal d-e España 
é Indias por Perca y López. Pero ninguna de estas obras llenó 
el vacío de ia qoe se necesitaba; m todas ellas jun tas, á pesar 
del mérito particular de cada una , especialmente de ta prime
ra y 4e ta última, pueden ya en el dia ofrecer Ja utilidad que 
tenían en «otro tiempo. Hugo Celso d o  alcanzó sino hasta mitad 
del siglo- x Vi» y redujo su compendio ó abreviación á un o li
mero muy corto de artículos: A venda ñ o , Lebrija y Moran se 
limitaron á .formar colecciones áridas y di mi 11 .y tas de voces an
ticuadas,: Cornejo 110 hizo 1a obra qoe en su tituló a o anclaba, 
pues 110 im-s. dejó en etta sino apuntes sobre la significación é 
historia -de algunas dé las palabras legales: P'erea y López; por el 
contrario arreglaron an  vasto cuadro de la inmensa legislación 
m  nuestros códigos antiguos y modernos hasta d  año de 1 -79 5 ;

pero sin atenerse mas que á ellos y bajo un plan que no podia 
servir á los que careciesen de nociones elementales.

Estaba pues por hacer el diccionario que el Interes público 
exigía para popularizar la ciencia del derecho y sacarla del re
cinto oscuro del foro. No tuvo el autor del que ahora se anun
cia la osadía de intentar su form ación, porque conocía la ínL 
ferioriáad de sus fuerzas para tamaña empresa; pero su situa
ción particular. le puso la pluma en la mano, y le dio vigor y  
constancia para hacer on ensayo. No lo escribió para los letra
dos , y por eso excusó en la primera edición las citas de las leyes, 
sino para facilitar á toda clase de personas el conocimiento y  
ejercicio de sus derechos y  obligaciones: mas los letrados de 
América, donde ha circulado., y aun losde la Península que le 
han visto, le han considerado también útil y, cómodo para su 
uso ; y esta circunstancia no ha podido menos de dar aliento.y 
empeñar al autor para dedicarse á perfeccionar la obra, y ofre
cerla a! público en su p a tria , como 1a -ofrece por fia mas digna 
de 1a aceptación con que fue recibida en Ultramar.

Redactado ■ por orden alfabético- el presente Diccionario, 
comprende en sus .artículos , .según ta respectiva naturaleza, im
portancia ó necesidad de cada uno , la definición de la voz, sa 
etimología ,. el deslinde de sus diferentes acepciones, el desar
rollo- y aplicación de los principios que tienen relación con 
ella, las disposiciones, de o oes tras, leyes sobre el objeto que re
presenta, la. explicación de estas,por las razones que las dicta
ron'  ̂ y aun por medio de ejemplos, los usos y costumbres qua 
á falta de ley o á pesar de ella se han introducido en la... prác
tica, la exposición de doctrinas de los mas célebres jurisconsul
tos nacionales y extrangeros-, ■ y una ú otra vez las reflexiones 
qúe dicta la sana en tica y la buena íl taso fia. Hállase , pues, 
reunido en esta obra lo que no se encuentra sino esparcida eá 
machos libros ; de moda que en ella pueden tomarse con faci
lidad y prontitud , noticias y conocimientos que no se adquie
ren, sino á costa de mucha tiempo» mucho trabajo y  mucho 
dispendio.

Asi que, puede,mirarse este diccionario como una pequeña 
biblioteca de legislación y jurisprudencia , principalmente 
parte c iv il, penai» comercia 1. y-,forense; dond.e el propieta¡rjq, 
el labrador, el comerciante, el hambre industrioso y todas las 
personas'de cualquiera estado y condición, verán siempre una 
guia que los instruya ea sus obligaciones y derechas y les re
suelva las dudas qoe les ocurran-ea sus contratos, pleitos,, asun
tos mercantiles, testamentos,y demás■ negocios de ta vida civil; 
donde la. estudiosa juventud que abraza la carrera del foro en
contrará una base que fije sus ideas en cada materia» y una 
luz que alumbre sus pasos'en éste .camino, sombrío-y iaa .sem
brado de tropiezos y de peligros; en fin;donde los'abogadas' y 
los jueces tendrán un repertorio que les haga- menos penoso, el 
desempeño de su p-rofeslon ó de su. oficio. . ■ . , .

Para que la■ obra,sea mas útil y agradable á todos, .se ha 
procurado dar exactitud y claridad á "las definiciones, preci
sión y  método á las ideas", aliño á la expresión; se n c illez n a
turalidad y concisión al estilo, evitando con Cuidado la rediíií- 
d a neta y prolijidad que tan coman es ea machas d e  .¡nuestras 
leyes, y "qoe: no sirviendo sino- para ofuscar su sentido y^'én— 
cubrir "ta inexactitud- ó falsedad de ia» idéá®.' háee "gemir--ir los 
lectores hajo'.ei peso del - fastidio , y Hdgfat-. ttvéhpsaiMa 
hacia el estudio más-importante del hombre social. .< ',r "~

A pesar de todos tas esfuerzos -del au tor, está todavía su 
obra muy distante de ser completa y  acabada, y sobre sus de
fectos contendrá quizá muchos errores: .pero ¿cómo pueda .s^r, 
otra cosa en una empresa de esta clase y sobre una ciencia tan 
vasta y complicada como la del derecho.?

No faltará quien crea qoe cuando llegue el caso de formar
se y publicarse nuevos códigos, será esta obra menos interesan
te. Mas el Diccionario, como es fácil -conocer por la exposi
ción de su plan y de .so objeto, tiene una circunferencia de 
unas extensión que los códigos, asi por la multitud' como- por 
la^anedad  d-e las materias que comprende; explica y hace fa--. 
miliar la lengua deJ derecho- y  del fo ro , que siempre será-ex
traña para la generalidad délos ciudadanos, por mas empeño 
y estudio ^que se ponga en simplificarla; facilitará en .todo 
tiempo la Inteligencia de 1o que ha existido y de ia 'que exista, 
como- igualmente la de los actos celebrados y derechos adquirid 
dos bajo el Imperio' de leyes; anteriores que todavía darán.. lu
gar por largos años i  contestaciones y disputas: pondrá enca
mino -á los jóvenes legistas para estudiar los códigos con mas 
aprovechamiento; y les ahorrará em gran parte , si no def todo, 
ahora y entonces el imponderable trabajo d-e bascar nuestra le
gislación actual en los enormes cuerpos qué mas hiénda éscoor 
den que ta presentan, y en Jos infinitos volúmenes de Jos co
mentadores. Ademas, para que nada se eche menos y ofrezca 
■siempre Ja. obra el mismo interés "bajo todos .sus aspectos, se ten
drá cuidado de añadir por suplementos las disposiciones lega
les que en lo sucesivo se promulgaren» asi como .se han inser
tado en -ella tas qoe se han publicado hasta el d ia ; de manera 
que abrazará el Diccionario- tas- leyes vigentes, con Jas var iad o- 
aes que la. mano de la reforma les hiciere sufrir», y presentará 
en todo tiempo tas id tamas utilidades y ventajas.

Esta obra se publica ea Madrid por 'cuadernos de 25 pliegos 
en buen papel y letra muy clara, á íó  rs. vu. cada uno,- Cons
tara de 1 2  á I .4 cuadernos» que van. saliendo- sucesivamente , y 
formaran dos tamos ea folia, M adrid , en la Imprenta del co
legio anciana l de sordo-mu dos : Abril de 1838»

Se hallan de venta los cuadernos en la librería de Esca
ntilla» calta de Carretas, y ea k  de Cuesta, frente á las gradas 
de S. Felipe.

TEATROS.
PRINCIPE. . A las ocho de ta noche. Se volverá á poner 

en escena, el drama en cinco ac tos, titulado

LA  V IEJA ' D E L  CANDILEJO;.

Terminará 1a función con bol-eras á cuatro.


